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ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos):

1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en las categorías de Celador, Celador Conductor, 
Jefe Personal Subalterno o Celador Encargado de Turno 
en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en cualquier otra categoría básica, puesto Directivo 
o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E. 
0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías equivalentes a las contempladas en el apar-
tado 1.1.1, cargos intermedios similares o puestos Direc-
tivos en otras administraciones públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías equivalentes a las contempladas en el apar-
tado 1.1.1 en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos):

1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por 
la Universidad o por alguno de los órganos acreditado-
res que integran el sistema de Acreditación de Forma-
ción Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les co-
rresponda mayor valoración.  

Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de 
trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Conseje-
rías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio 
de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones 
Públicas, Instituto Nacional de la Administración Públi-
ca o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los 
organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin 
ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fi-
nes se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación e impartidos por Escuelas de Salud Públi-
ca homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión 
Europea, Universidades o Centros Sanitarios del Sistema 
Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindicales 
dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos):
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-

do, se valoran sólo los tres primeros autores.

1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con 
el área de trabajo a la que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el 

punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacio-
nadas con el área de trabajo a la que se concursa: 0,10 
puntos.

1.3.3. Publicaciones en revistas de Ponencias o Co-
municaciones en congresos y reuniones relacionadas 
con el área de trabajo a la que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 
puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
 
1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos): 

1.4.1.  Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en Centros Sanita-
rios Públicos: 0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Aprendizaje y mejora continua.
2. Iniciativa y compromiso.
3. Gestión de equipos de trabajo.
4. Orientación a los resultados.
5. Orientación al ciudadano.
6. Colaboración, cooperación y adaptabilidad.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007, de 
la Universidad de Jaén, por la que se aprueba la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos y se nom-
bra el Tribunal calificador de oposición libre para cu-
brir una plaza de personal laboral, con la categoría 
de Titulado Superior de Apoyo a la Docencia e Inves-
tigación (Perfil Formativo: Veterinario), Grupo I.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de Educación 
y Ciencia de la Junta de Andalucía, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad de Jaén (Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía número 152, de 8 de agosto 
de 2003); y de acuerdo con la base 3.5 de la Resolución 
de 25 de julio de 2007 de la Universidad de Jaén, por la 
que se anuncia la convocatoria de oposición libre para 
cubrir una plaza de personal laboral; este Rectorado, en 
uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos 
y excluidos a las citadas pruebas, que se expone en el 
tablón de anuncios del edificio B-1 (Rectorado), del Cam-
pus Las Lagunillas, Jaén.

Segundo. Publicar como anexo a la presente Reso-
lución la lista de excluidos a que se refiere el apartado 
anterior, con expresión de las causas de exclusión. 
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Tercero. Los opositores excluidos como los omitidos 
por no figurar en la lista de admitidos disponen de un 
plazo de diez días hábiles desde la presente publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para sub-
sanación de errores, transcurrido el cual se confeccio-
nará la lista definitiva que será expuesta al público en el 
tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1) de la Uni-
versidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en sesión 
pública, a la celebración del primer ejercicio que tendrá lu-
gar el día 18 de diciembre de 2007 en la Universidad de 
Jaén, a las 10.00 horas en la Sala de Juntas del Edificio 
B-3 del Campus de las Lagunillas, al cual deberán acudir 
provistos del Documento Nacional de Identidad. Los aspi-
rantes serán convocados alfabéticamente, durante el día 
indicado, a la hora que se establezca en la lista definitiva a 
que se refiere el punto tercero de esta convocatoria. 

Quinto. El Tribunal calificador de las presentes prue-
bas selectivas al que se refiere la base 4.1 de la convo-
catoria estará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Armando Moreno Castro, Gerente 
de la Universidad de Jaén.

Vocales en representación de la Universidad de 
Jaén: 

Don José M.ª Garrido Gutiérrez, responsable del 
Servicio de Animalario y Cirugía Experimental. Universi-
dad CEU San Pablo de Madrid. 

Doña Esther del Pilar Martínez Lara, Profesora Titu-
lar de Universidad. Universidad de Jaén.

Vocales en representación del Comité de Empresa:

Don José Enrique Callejas Aguilera, Ayudante. Uni-
versidad de Jaén.

Doña M.ª Isabel Torres López, Profesor Titular de 
Universidad, Universidad de Jaén.

Secretario: Don Emilio Valenzuela Cárdenas, Jefe de 
la Sección de Personal de Administración y Servicios de 
la Universidad de Jaén.

Miembros Suplentes:

Presidente: Doña M.ª Ángeles Peinado Herreros, Ca-
tedrática de Universidad. Universidad de Jaén.

Vocales en representación de la Universidad de 
Jaén:

Vocales: Doña Rosario Moyano Salvago, Profesora 
Titular de Universidad. Universidad de Córdoba.

Doña Concepción Azorit Casas, Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Jaén.

Vocales en representación del Comité de Empresa:

Doña Carmen Rosario Mesa Barrionuevo, Personal 
de Administración y Servicios Laboral de la Universidad 
de Jaén.

Don Javier Ibancos Arnaldo, Personal de Administra-
ción y Servicios Funcionario de la Universidad de Jaén.

Secretario: Don Pedro M. Serrano Pérez, Jefe del 
Servicio de Personal y Organización Docente, de la Uni-
versidad de Jaén.

Jaén, 13 de noviembre de 2007.- El Rector, Manuel 
Parras Rosa.

ANEXO I

RELACION DE EXCLUIDOS

 DNI Apellidos y nombre

 25988304-Y Molina Román, Francisco Manuel (1, 2 y 4)
 25993768-L Piedra Martínez, Tomas (1)

Causa de exclusión:

1. No acreditación de la certificación de competen-
cia D2 (art. 10.2 Real Decreto 1201/2005, de 10 de oc-
tubre de 2005)

2. Falta fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad.

3. Fuera de Plazo.
4. Falta justificante de haber abonado los derechos 

de examen.


